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Secretario 

 

AUTO SUSTANCIACION No.058 

Rad. 2021-00258-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintidós (2022) 

   En escrito que antecede, en el presente proceso de Sucesión 

Intestada del causante VICTOR MANUEL PEREZ BETANCUR, promovido por sus 

hermanos los señores GERARDO ARTURO PEREZ BETANCUR, CARMEN 

DIONICIA PEREZ BETANCUR, CRUZ ELENA PEREZ BETANCUR y MARIA 

ADIELA PEREZ BETANCUR, , a través de apoderado judicial la señora MONICA 

ANDREA PEREZ QUINTERO; solicita se le reconozca como heredera, al ser hija 

del señor HECTOR HERNAN PEREZ BETANCUR hermano del causante; si bien 

se allegó registro civil de nacimiento en el cual  se observa el parentesco, no se 

adjuntó registro civil de defunción del señor  Héctor Hernán Pérez Betancur.  

De igual manera, agréguese. y póngase en conocimiento de las 

partes, la siguiente comunicación: 

- Comunicado 115272555-374 del 11 de febrero de 2022, allegado por parte 

de la dirección de impuestos y aduanas nacionales.  

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V), 

                                  R E S U E L V E 

1º-) ABSTENERSE de reconocer a la señora MONICA ANDREA 

PEREZ QUINTERO como heredera dentro del presente proceso, hasta tanto no 

allegue el registro civil de defunción del señor Héctor Hernán Pérez Betancur.  

2º-) RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 

DIEGO HERNANDEZ RAMIREZ, portador de la T.P. No 30.315. del C.S.J., como 

apoderado judicial de la señora MONICA ANDREA PEREZ QUINTERO, en la 

forma y términos del poder conferido. 

3º-) Agréguese y póngase en conocimiento los oficios o 

comunicaciones emitidas por la dirección de impuestos y aduanas nacionales 

“DIAN”.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                   HUGO NARANJO TOBON   

   Juez 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. 40,  

 

HOY 01 DE MARZO DE 2022   A LAS 8:00 

A.M. 

EL SECRETARIO JULIO ANDRES GALEANO 

PAREJA 
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